
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS. I.as leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit. | 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par * 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográjica, calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
tgSi_ Anuncios para suscriptores, linea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
e*25 pesetas.

fium. 3451. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiale* se Lai 
de remitir al Jefe político (hoy GcbeTERd.or) respectivo, y por cuyo conducto se pasarás 
los editores de los mencionados pcriódiccs. (Re.^i oraen ae 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

íQ. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
' (Gaceta 9 Mar20.^)

Anuncios Oficiales

Num. 1499

GoMerno civil 6c la Provincia
DE LAS BALEARES.

Negociado ir--Reemplazos. -La Ex" 
celentísima Comisión provincial cum" 
pliendo lo que dispone el art. 102 de 
la vigente Ley de reclutamiento, há 
remitido á este Gobierno relación 

- espresiva de los dias que señalan á 
. cada uno de los pueblos de esta pro

vincia para el juicio de exenciones 
alegadas por los mozos comprendi
dos en el reemplazo del corriente 
año; y hé dispuesto se pub ique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que por los 
Sres. Alcaldes pueda darse el más 

¿ exacto cumplimiento.
1 Palma 15 Marzo 1889. 
• El Gobernador,

El Marqués de Mirasol

, I RELACION QUE SE CITA
1 Día x? de Abril de 1889.
■ Alcudia, Campanet, Lloseta, Ma. 
. rratxi, Porreras.

Dia 2 de id.
Alaró, Arta, Escorca, Sta. Mar

garita, La Puebla.
Dia 3 de id.

Andraitx, Bañalbufar, Binisalem, 
Inca, Petra.

Dia 4 de id.
^uñola, Deyá, Esporlas, María. 

Sóller, Vidafranca.
Dia 5 de id

Fornalutx, Muro, Pollensa, Sineu 
Valldemosa.

Dia 6 de id.
Sta. Eugenia, Llubí, Sta. María 

^nigpuñent, Santañy, Son Servera.
Dia 8 de id.

Algaida, Establiments, San Juan 
Manacor, Selva.

Dia g de id.
. Calviá, Campos, Capdepera, Cos 

Llummayor.

Día 10
Buger, Estal enchs, Feíanitx, Mon- 

tuiri, Sansel as,
Dia 11 de id.

La Ciudad y pueblos de a Isla de 
Ibiza.

Dia 12 de id.
La Ciudad y pueblos de la Isla de 

Menorca.
Dia 13 de id.

La Ciudad y término de Palma.
Palma 13 de Marzo de 1889.—E1 

Vice-Presidente, Gaspar M mér.

Sección de la Gaceta.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y ante-- de com

petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Burgos y el 
Juez de instrucción de Castrogeriz, 
de los cuales resulta:

Que el Alcalde de la expresada villa 
publicó en 8.1 de Agosto de 1887 un 
bando imponiendo gubernativamente 
la multa de una á 15 pesetas á los 
dur-ños de caballerías ó ganados que 
causaran daños en el vivero ó en el 
arbolado de los paseos públicos,, sin 
perjuicio de ponerlo en con icimiento 
del Juzgado municipal, paia que fue
ran castigados y pagaran el daño que 
causaren.

Que en 14 de Abril del corriente 
año, D. Hermógenes Parra Cabo de
nunció ante el Juzgado reLrido c: he
cho de que el Alcalde había impuesto 
á Fidel Elevia, pastor del denuncian 
te, la multa de 10 pesetas, exacción 
ilegal, porque las Ordenanzas muni
cipales de policía urbana y rural no 
son ejecutivas sin la aprobación del 
Gobernador, de acuerdo con L Dipu
tación provincial, requisito que no se 
había cumplido ni se había tratado el 

I asunto en sesión de la Corporación 
municipal y porque aun suponiendo 
que esos requintos se hubieran llena
do, no se había cumplido los trámites 
que la ley municipal señala para la 
exacción de las multas, puesto que no 
se había notificado por escrito la reso 
lución motivad i, ni al pagarla se 

I habían entregado los correspondientes 
I recibos:

Que instruida causa, y hallándose 
I la misma en sumario, el Gobernador 
I de Burgos, á instancia del Alcalde de

Castrogeriz, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando que los 
Alcaldes tienen atribuciones para im- 
)oner multas como la de que so trata; 
que á los Ayuntamientos compete en 
Drimer término conocer de las recla- 
naciones que coi tra los correctivos 
de esa clase se promuevan, y á los 
Gobernadores resolver sobre las alza
das que se entablen contra los acuer
dos de las Corporaciones municipales, 
sin que la Autoridad judicial pueda 
entender sobre la falta cometida, 
mientras la Administración no haya 
resuelto sobre las reclamaciones que 
ante ella deben ventilarse promovidas 
)or el multado, y por último, que 
existe una cuestión prévia administra
tiva; el Gobernador citaba los artícu 
los 72, 73, 77 y 171 de la ley Muni
cipal, y 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y una decisión 
de competencia.

Que sustanciado el conflicto, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicció ), fun
dándose en que el hecho denunciado 
podía constituir un delito definido y 
castigado en el Código penal, y en 
que no eran aplicables al caso las dis
posiciones citadas en el oficio de re
querimiento, porque no se trata de 
una cuestión prévia emanada de las 
Ordenanzas municipales ni de acuer
dos del Ayuntamiento, sino de un 
bando de policia dictado por el Alcal
de, y que es ejecutivo desde luego 
sin la aprobación superior, siendo 
aquél responsable de la extralimita
ción y abusos que hubiere comitido; 
el Juzgado citaba los artículos 369 de) 
Código penal, 54 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1863 y 3.° y 16 
del Real decreto de 8 do Setiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falu haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley. de
ba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordirarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 74 de la ley Muniei- 
pal, según el cual corresponde á los 
Ayuntamientos, entre otras, la atri
bución de formar las Ordenanzas 
municipales de policia urbana y 
rural:

Visto el ai t. 76 de la misma ley, 
que dispone que las Ordenanza*’, mu
nicipales de policia urbana y ural 
que los Ayuntamientos acuerden pa
ra el régimen de sus respectivos dis- 
tr¡tos, no serán ejecuiivas sinlaapro- 
bación del Gobernador, de acuer
do con la Diputación provincial. 
En caso de discordia, si el Ayun- 
(amiento insiste en su acuerdo., la 
aprobación en los puntos á que 
aquella se refiera corresponde al 
Gobierno, prévia consulta al Con
sejo de Estado. Ni en ellas ni en los 
reglamentos y disposiciones que los 
Ayuntamientos formaren para su 
ejecución se contravendrá a las le
yes generales del país:

Visto el art. 77, de la ley que vie
ne citándose, que dispone lo si
guiente: las penas que por infrac
ción de las Ordenanzas y reglamen
tos impongan los Ayuntamientos, 
oólo pueden ser mullas que no ex
cedan de 50 pesetas en las capitales 
de provincia, 25 en les de partido 
y pueblos de 4.000 habitantes y 15 
en los restantes, con el resarcimien
to del dafio causado é indemniza
ción de gastos arresto de un dia 
por duro en caso de insolvencia.

Para la exacción de estas multas 
se procederá en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 185, re
glas 1/ 2.a y 3/. 186 y 188. El Juez 
municipal desempeñará las funcio
nes que en el art. 188 se encomien
dan al de primera instancia. Contra 
la imposición gubernativa puede el 
multado reclamar, conforme al ar
ticulo 187:

Visto el art. 114 de la misma ley, 
que, entre las facultades del Alcal
de único, ó primero en su caso, se
ñala la de dirigir todo lo relativo á 
la policia urbana y rural, dictando 
al efecto los bandos y disposiciones 
que tuviese por convenientes, con
forme á las Ordenanzas y resolu
ciones generales del Ayuntamiento 
en la materia:

Visto el art. 187 de la referida ley, 
con arreglo al cual, contra la impo
sición gubernativa de la multa, pue
de el interesado reclamar por la vH 
administrativa ó la judicial: la pri
mera procede para ante al Gobier
no que la resolverá por si ó con au
diencia del Consejo del Estado, y
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sin perjuicio en todo caso de la re
clamación contenciosa ante el Con
sejo de Estado; la judicial procede 
ante la Audiencia en primera ins
tancia, prévia reclamación guberna
tiva á la Autoridad que impuso la 
multa. En caso de terésla declara
da improcedente serán impuestas 
Jas costas y daños causados por su 
exacción á la Autoridad que la or
denó, sin que sirva de excusa la 
obediencia en los casos de infrac
ción clara y terminante de una ley:

Considerando:
l .° Que el hecho que ha dado 

lugar á esta contienda jurisdiccional 
está reducida é saber si el Alcalde 
de Castrogeriz obró dentro de las 
atribuciones que la ley Municipal le 
concede, ó se excedió de las mismas 
al imponer la multa, cuya exacción 
motivó lo denuncia de D. Hermó- 
genes Parra Cabo.

2 0 Que para apreciar, la conduc
ta del Alcalde es preciso examinar 
si se atuvo ó no á las Ordenanzas 
municipales, si éstas deben ó no es 
timarse como ejecutivas, y si en la 
exacción se han seguido ó no las 
reglas establecidas al efecto.

3.° Que el examen de los puntos 
que acaban de indicarse correspon
den á la Administración, y que la 
resolución de los mismos pueden 
influir en el fallo que en su día hu
bieren de dictar los Tribunales.

4/ Que éste es uno de los casos 
en que p^jr excepción, y por existir 
una cuestión prévia administrativa 
qtie resolver, se pueden promover 
contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Conformándome con lo consul- 
do por el Consejo de Estado en 
pleno, ..

En nombro de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino.

Vengo en decidir esta, competen
cia á favor de la administración.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.
' MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 8 Mar20)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna 
dor civil de ¡a provincia de la Coru- 
ña y el Juez de primera instancia de 
Betanzos, de los cuales resulta.

Que en escrito de 3 de Agosto de 
1886 el Procurador D. Antonio Seo- 
ne Rocha, en nombre de Doña Mi
caela Ignacia Bouza Vázquez, viuda 
de D. Benito Romay Castro, acudió 
al Juzgado referido en acto de juris
dicción voluntaria con la súplica de 
que se «sirviera mandar que con ci
tación de todos los utilitarios y due
ños de ias fincas colindantes se prac
ticare la división, deslinde y amojo
namiento de las fincas» que descri
bía en el escrito, señalado al efecto 
el día y hora en que debieran tener 
lugar las dichas operaciones, advir
tiendo á los interesados que debían 
concurrir con los títulos desús fin
cas. quedando la recurrente en ex
hibir los suyos en aquel acto, y pro- 
cediendoseá lo demás que corres

por D.a Manuela Ignacia Bouza Váz
quez, puesto que encontrándose co
mo se encuentran aquellos incluidos 
en el Catálogo de aprovechamientos 
comunales de aquel término muni
cipal, la Alcaldía no debía en nin
guna manera consentir que un par
ticular ejerciese actos de la natura^ 
leza del que se intentaba, y que no 
pueden descansar más que en el 
derecho de propiedad de que en el 
caso de que se trataba carece la pe
ticionaria:

Que el Alcalde comunicó esta ins
tancia al Juez de primera instancia, 
el cual, en providencia de l.° de Oc
tubre de 1886 mandó unirla al expe
diente de su referencia, y que se lle
vase á efecto la división, deslinde y 
amojonamiento de los montes de que 
se trata, y que se dijera al Alcalde de 
Paderne hiciera entender á los soli
citantes que si consideraban con al
gún derecho á dichos montes lo de
dujeran ante el Juzgado en forma:

Que á su vez también el referido 
Alcalde acudió al Gobernador de la 
provincia transcribiéndole la solici
tud de los vecinos de la parroquia 
de Quintas, para que se sirvieia 
acordar sobre la misma lo que esti
mara procedente, y dicho Goberna
dor mandó que informase el Inge
niero Jefe de aquel aistrito forestal, 
quien manifestó estar incluidos en 
el Colálogo de montes públicos de 
aquella provincia los de Goyán y Ge
bedo, y que el Ayuntamiento de Pa
derne incoó á su debido tiempo ex
pediente para que fueran excluidos 
de la desamortización, por ser de 
aprovechamiento común entre los 
vecinos de la parroquia de Quintas:

Que en vista del anterior informe, 
el Gobernador, en oficio de 29 de 
Octubre de 1886, requirió al Juzgado 
para que se inhibiera de conocer en 
este asunto, fundándose: en que por 
Real órden de 5 de Noviembre de 
1866 se dispuso que era de la com
petencia exclusiva de la Administra
ción el deslinde y amojonamiento de 
losmontes públicos; enque aplicando 
á tales actos la legislación especial 
quele incumbe, nopodian impugnar 
se sus providencias por lo que dispu
sieran las leyes del fuero común, ni 
ante los Tribunales ordinarios, sino 
que debia recurrirse á la vía guber
nativa de grado en grado, y en su 
caso á la contenciosa, ante la Admi
nistración misma; en qne únicamen
te después de hecha por esta juris
dicción, y en providencia que cause 
estado, la declaración de la posesión 
actual: podrá recurrirse á la legis
lación y Tribunales del fuero común 
para reclamar los derechos definiti
vos que se ventilen en los juicios de 
propiedad:

Que sustanciado el conflicto, e 
Juez dictó autc declarándose compe
tente, alegando: que al oficio requi 
riendo de inhibición al Juzgado no se 
acompañaba, ni después se había pre
sentado documento alguno que jus
tificase que ‘os montes de que se tra
ta pertenecieran al Estado ó confina
ran con montes públicos en cuyo des
linde pudiese aquél tener interés di
recto, en tanto que la D.a Manuela Ig- 
nacia acreditaba con varias escrituras 
de venta inscritas en la antigua ofi
cina de hipotecas, con una comunica
ción del Gobernador de la provincia 
de 15 de Noviembre de 1851, en que, 
de acuerdo con la Comisión provin
cial, ye mandó mantener al padre po

pondiese conforme á los artículos 
2.062 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, alegando para tal 
pretensión que en virtud de foro 
otorgado ante el Notario Don Agus
tín Núñez Taboadaen 13 de Diciem
bre de 1861, se concedió á varios 
vecinos que citaba de la parroquia 
de Quintas el dominio útil de los 
montes que en la carta foral se des
criben así:

Una. porción de monte abierto y 
calvo denominado «Do C; stro», hoy 
conocido con los nombres de Gebe- 
do, Voz y Fuente Seca, sito en tér
mino dé la expresada parroquia de 
Quintas, de cabida 137 ferrados: los 
denominados de Gebedo y Voz, que 
todo él lind.i al Este chouza de Die ■ 
go Crespo y más monte abierto que 
allí queda al señor aforante; al Oes
te cerradura de Angel Jarada, Pa
tricio Rivas, Doña Juana Bruza y 
otros; Norte más cerraduras de Ma
nuel Parrillas Valentín y otros, y 
Sur camino de carro, que de Quin
tas pasa á Villamorel, y otra porción 
de monte abierto denominado de 
Castro, hoy de Fuente Seca, en la 
repetida parroquia de Quintas, de 
cabida 18 ferrados, que linda al Este 
Casimiro Casal; Sur camino Real 
que de Betanzos sigue á Villalba y 
más partes de monte del mismo afo
rante. Se determinaba la participa
ción que cada uno de los que se ex
presaban se otorgó en foro y lascon- 
diciones con que se concedió, aña
diendo en el escrito que se haría in
dispensable la división, deslinde y 
amojonamiento para que cada fore
ro pudiera cumplir las condiciones 
estipuladas. Invocaba además la so
licitante que D. Benito Romay fa
lleció bajo disposición testamentaria, 
otorgada ante el notario D. Pedro 
Valeiro en 20 de Agosto de 1877, en 
la que instituyo á la solicitante he
redera usufructuaria de todos sus 
bienes:

Que en providencia de 26 del pro
pio mes y año el Juez mandó prac
ticar la división, deslinde y amojo
namiento de los prédios rústicos de 
que se trata, señalando al efecto el 
día 5 de Octubre próximo, y hora de 
las once de su mañana, con cuyo 
objeto se daba comisión al Juez 
municipal de Paderne, á quien se 
expediría la oportuna carta órden, 
advirtiendo á los interesados que, 
debían concurrir con los títulos de 
sus fincas y hacer las aclaraciones 
que estimasen procedentes por si ó 
por medio de apoderado; se mandó 
también i lar á los interesados des
conocidos y á los de ignorada resi
dencia por medio de edictos, que se 
fijarían en la cabeza de partido y en 
la del Ayuntamiento de Paderne; se 
nombraron asimismo, como peritos, 
a D. Constantino Arés Mancera y 
D. Antonio Faudiño López, como 
prácticos y conocedores del terreno, 
ó fin de que, prévia su aceptación y 
jura, concurrieran al acto y presta
ran su auxilio:

Que varios vecinos de ¡a parroquia 
de Quintas acudieron al Alcalde de 
Paderne en súplica de que se sirvie
ra acordar y disponer lo conducente 
á fin de impedir que, tanto en el dia 
5 de Octubre entrante señalado por 
el Juez de primera instancia del par
tido como en otro alguno tuviera 
lugar el apeo, deslinde y amojona
miento de los dos montes denomi
nados de Goyán y Gebedo, solicitado 

lítico de D.a Manuela Ignacia Bouza 
en la quieta y pacífica posesión de 
dichos montes, prohibiendo al Ayun. 
tamiento de Paderne le molestase en 
ella, y copia simple de la carta foral 
otorgada en 13 de Diciembre de 1861; 
que los citados montea eran de pro
piedad particular, en cuyo caso era in. 
dudable la competencia de la Autori
dad judicial, pues las providencias de 
la Administración no podían alcanzar 
á ia cuestión de deslinde de dos ó más 
propiedades particulares, aun en la 
suposición de que fueran montes en 
a acepción dada á la palabra; que no 

resultaba tampoco que estuvieran in
volucrados los lindes de los montee 
de un particular con los que apare
cían haber sido largo tiempo de apro
vechamiento común, en cuyo caso el 
deslinde de todos incumbiría á la Ad
ministración:

Que el Gobernador, oída la Comi. 
sión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 4.° del reglamento de 
Montes, que dispone que los que ha
yan de reclamar contra la pertenencia 
designada á un monte en el Catálogo 
apurarán primero la vía gubernativa, 
deduciendo el derecho de que se crean 
asistidos, en la forma en que eu este 
artículo se dispone:

Visto el art. 11 del propio regla
mento, según el cual mientras no sean 
vencidos en el juicio competente de 
propiedad el Estado, los pueblos y laa 
Corporaciones administrativas que se 
hallen en posesión de un mont , se 
mantendrá ésta por el Gobierno y por 
los Gobernadores, como si no se hu
biesen deducido reclamación alguna:

Considerando.
l .° Que la solicitud deducida ante 

el Juzgado de primera instancia por 
Doña Manuela Ignacia Bouza Vázquez 
para que se haga la división, deslinde 
y amojonamiento de los montes cono* 
cidos en lo antiguo con el nombre 
Do Castro, y hoy con los de Gebedo, 
Voz y Fuente Seca, tiene por objeto 
ejercer actos de posesión sobre dichos 
montes.

2 .° Que según manifiesta el Inge
niero Jefe del distrito forestal, ios 
montes de Goyán y Gebedo en la pa
rroquia de San Esteban de Quintas, 
aparecen incluidos en el Catálogo de 
montes públicos de aquella provincia) 
como de aprovechamiento comunal, 
siendo en tal concepto excluidos de la 
desamortización; y encontrándose en
tre los que figuran en la instancia de 
la Bouza de Gebedo, es indudable que 
al Gobernador compete mantener e 
estado posesorio de montes público! 
por los medios y en la forma que e 
reglamento determina.

3/ Que la comunicación de 15 
de Noviembre de 1851 que invoca la 
solicitante Bouza del Gobierno civi 
de la provincia, por la que se r andó 
mantener en la posesión en que se 
encontraba á D. José María Romay, 
se fundaba en que el Ayuntamiento 
no había procedido en la forma que 
las disposiciones, entonces vigentes, 
tenían establecido, lo cual no era obs
táculo para qne después fueran inclui
dos en el Catálogo de montes los ds 
que se trata, y una vez hecha esta in
clusión, sólo puede procederse ante 
los Gobernadores y Ministerio de Fo
mento, en la manera establecida por
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quirió de inhibición al Juzgado, en 
comunicación de fecha 2S del mismo, 
mes, exponiendo que declarada I.» res
cisión del contrato y promovido liti 
gio ;ulministrntivo sobre la eficacia de 
aquella declaración, era evidentú que 
se ( ncotdrabaa swb judice todos los 
efectos de aquel contrato, del cual era 
una derivación el subvarriendo que se 
controvertía, que se trataba de un 
contrato cuyo conocimiento competía 
á la Administración activa, como re
ferente á los servicios provinciales 
aue en parte se cubren con el rendí 
miento de la plaza de Toros; y ade
más se estaban sustanciando p i latvia 
contencioso administrativa las recla
maciones que intentaba D. ALjandro 
López Rosales contra los acuerdos de 
la Comisión provincial, r< lativos a! 
arrendamiento, no cabiendo, por tan 
to, en términos legales, que los Tri 
bunales ordinarios conocieran del 
mismo asunto antes que el fado del 
Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo hubiera declarado el derecho 
que habría de servir de fun lamento á 
la demanda intentada; que según el 
art. 4/ del Real decreto de 8 do Sep
tiembre de 1887, cuando la contier- 
da de competencia se funda en la exis
tencia de una cuestión préúa admi
nistrativa, resuelta que ésta sea por 
)a Autoridad que corresponda, se de
volverán los autos al Juzgado ó Tri
bunal competente, para que proceda 
con arreglo á derecho, declarando no 
haber lugar á la continuación del jui
cio, si ía resolución administrativa 
resolviera que había falta d • legitimi
dad en el procedimiento, y continuán
dolo en caso contrario en el estado en 
que quedó al iniciarse, la competencia; 
citaba el Gobernador, además d I ar
tículo indicado, el 9 del mismo Real 
decreto:

Que el Jnez sustanció el incidente 
y dictó auto sosteniendo su jurisdic
ción, fundado: en que el rep «riimien- 
to de los negocios civiles determina 
la competencia de los Juzgados en 
las poblaciones en que hubiera dos ó 
más, y que habiéndose llenado este 
requisito, procedía que el que proveía 
conociese de la demanda:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando da todo el 
presente conflicto:। Visto el art, 8.° del Real ecieto de 

I 8 de Septiembre de 1887. en el cua
se dispone que siempre que un, Go
bernador requiera de inhibición á un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe. 
cial, manifestará indispeus .blemente 

I -las razones que le asistan y el texte 
de la disposición legal en que se apo

I ye para reclamar el conocimiento de 
I negocio:
I Considerando:

l .° Que el Gobernador de la pro 
| vmeia de Málaga, al requerir de inhi 
I bición al Juzgado del distrito de h 
I Merced de la misma capital, ha deja 
I do de cumplir el artículo transcrito 
I pues aun cuando haya manifestad' 
I las razones que le asistan para recia 
I mar el conocimiento del negocio, 
I ha citado la disposición expresa q 
I le atribuye ese conocimiento.

2 .° Que este defecto constituye ' 
I vicio sustancial en el procedimien 
I que impide por ahora la resoluci 
I del conflicto.

Conformándome con lo propuei 
I por el Consejo de Estado en pleno;

gS disposiciones que rigen sobre esta 
materia- . ,
4o Que apareciendo que ¡i pre- 
Qgidn .le D.a Manuela Igmicia Bou 

e "ge refiere también á los montes de
y Fuente Seca, respecto de los 

nales no se dice en el informe del 
Qtrenicr.- que se encuentren incluí- 
|0g en el 0. Lálogo, es indudable qu.) 

tiene facultades para pro
ceder en los términos en que lo ha 
jecbo, siempre que los montes indi- 
,a(|0sno linden con otros públicos.

Conformándome con lo consultado 
or el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Agente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
áfftvor de la Administración, sin per- 
uicio de las facultades que competen 
los Tribunales de justicia, para se- 

uir ettendiendo respecto de los mon- 
’es públicos. , .

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.
7 MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta.
^Gaceta 11 Mamo?)

REAL DECRETO
En el expediente y antes de com- I 

peUnci^ entre el Gobernador de la I 
provincia de Málaga y el Juez de pri- I 
mera instancia del distrito de ¡a Mer
ced de aquella capital, de los cuales i 
resulta: i

Que D. Alejandro López Rosales, 
arrendatario de la plaza de Toros de I 
Málaga, celebró contrato en 21 de | 
Junio próximo pasado con D. Joaquín | 
Ferrer Casanova, Presidente de la I 
Junta de festejos que habí ¡u de cele | 
brarse en aquella población el mes de I 
Agosto siguient , cediéndole el uso I 
del ediñeio para los especJáculos pú- I 
blicos que ¡a Junta creyese convenien- I 
tes para la realización de los festejes I 
proyectados durante los di is 18 al 30 | 
del mes de Agosto citado, mediante I 
el precio de 8.750 pesetas.

Que en 28 de Julio siguinte, cele
bró D. Alejandro López Rosales acto 
de conciliación con D. Joaquín Fer- 
rer Casanova, en el que el primero de
mandaba al segundo para que elevase I 
¿instrumento público el contrato pri 
Vado que habían celebrado el 21 de I 
Junio anterior, pretensión á la que se 
oponía el demandado, fundado en que 
la Diputación provincial lo - había he
cho saber en comunicación de 24 del 
mismo mes de Julio, que había sido 
rescindido el contrato de arrenda
miento que tenía celebrado con Don 
Alejandro López Rosales, y que se 
había incautado del immueble, per
diendo aquél sus derechos como arren
datario.

Que no habiendo avenencia en el 
acto de conciliación, presentó D. Ale
jandro López demanda contra D. Joa
quín Ferrer, fundada en los hechos 
anteriormente expuestos, y con la so- 
hcitud de que se declarase que el de
mandado estaba obligado á cumplir 
el contrato celebrado con el actor, 
abonando, en su caso, la cantidad es
tipulada y los perjuicios.

Que admitida la demanda, y man
dado emplazar al demandado por pro- 
viuencia de 23 de Agosto, el Gober
nador de la pioviucia de Málaga re

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esti competencia; que no ha lugar á 
decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
v nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagas La.
[Gaceta 13 "SXarso )

Anuncios Oficiales

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, sin poderse exigir 
otros, ó si el deudor no los presentase, 
se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 5.a del artículo 42 del 
Reglamento de la Ley hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual después 
se le descontarán de.! precio los gastos 
que haya anticipado.

4 .° Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe de! principal, re
cargos y costas de! procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate, en la Tesorería de Hacien- 
d» de la provincia antes del otorga- 
máento de la escritura, según dispo
nen los artículos 45 y 47 de la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 45 citado.

Palma de Mallorca á 13 Marzo de 
1889.—El Alcalde, Manuel Guasp.— 
P. S. M., El Comisionado, B. Serra.

Núm. 1802
Hago Saber: Que en virtud de pro

videncia dictada con fecha trece de 
Marzo en el expediente de apremio 
que se sigue en esta ciudad contra 
Los acreedores del Gremio de 
Horneros por débito de la contribu
ción Territorial correspondiente al 
ano de 1887 á 1888, se sacan á públi
ca subasta por primera vez los bie
nes inmuebles ^embargados al mis
mo que se detallan á continuación:

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan, y cargas preferentes

Valorocióe 
deducidas 
las cargas

Pesetas.

Una casa silo en esta ciudad 
n.° 41 de la manzana 94, hoy 
n.° 169 calle del Sindicato 
justipreciada en 55 pesetas 
de renta anual imponibleque 
capitalizada al 5 pg da un 
valor de mil cien pesetas. . 1100 
Linda por la derecha con casa de

Francisco Jaime, por la izquierda 
con la de herederos de don Jorge 
Aguiló cetra y por el inferior con 
la de Margarita Vich.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia l.° de 
Abril á las doce de la mañana, du
rando el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores, se advierte:

l .° Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
ántes de cerrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable.

2 .° Que será postura admisible la 
que cubra las dos tareeras paites del 

, valor liquido fijado á los bienes.
I 3.° Que los títulos de propiedad 

estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó s: el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5.a 
del articulo 42 del Reglamento de la

I Ley hipotecaria, por cuenta del re
I matante, al cual después se le des
I contarán del precio los gastos que 
I haya anticipado.
I 4.* Que el que resulte rematante 
1 se obliga á entregar en el acto de la

Num. 1800
ADMINISTRACION 

d e  Impu e s t o s  y  Pr o pie d a d e s  
ele las Saleares.

D. Félix, de Pascaran y Mugastegui, 
Administrador Subalterno de Ha
cienda del partido de Makón.
Hago saber: que el día 19 del ac

tual á las once de la mañana tendrá 
lugar en el local de esta Administra
ción la subasta para la venta de la 
falúa «Vigilante» y demás accesorios 
procedentes del deshecho de la fuer
za de Carabineros de esta plaza , ba
jo el tipo de 31 peseta 25 céntimos, 
sirviendo de base el mismo pliego 
de condiciones de las dos anteriores 
subastas declaradas desiertas por 
falta de licitadores.

Mahón 7 Marzo de 1889.—Félix 
de Bascáran.

Num. 1501
Don Manuel Guaspy Pujol^ Alcal

de Constitucional de este Exce
le n t l s  lino Ay un la miento
Hago saber: Que en virtud d« pro 

videncia dictada con feiha 13 de Mar 
zo en el expediente de apremio que 
se sigue en esta Ciudad contra Doña 
Juana M.a Amengua! y Arbona por 
débito de la contribución territorial 
correspondiente al añu de 1887 á 1888, 
se sacan á pública subasta por p imera I 

i vez los bienes inmuebles embargados I 
I á mismo que se detallan á continua 

ción. í
Bienes inmuebles embargados que se 

1 subastan, y cargas preferentes. ' 
£ Valoración
í deducidas
s las cargas

£ Pesetas. \
I Una casa algorfa en esta ciu 
j dad numero 59 de la manza-
| na 85, hoy n.0129 de la calle
í del Socorro, justipreciada en
, 38 pesetas de renta anual
1 imponible que capitalizada al
I 5 pg da un valor de sete-
: cíenlas sesenta pesetas. . 760

Linda por la derecha con casa de 
i D.‘ Catalina Salom y Amengual Vda. 

de Taberner, izquierda con la de 
D.a Pedrona Vidal y Romaguera, fon-

I do é inferior con 11 de D. Jaime y don 
Francisco Bauzá y Sberty parte supe

I rior con la de la Salom y Ameigua!.
I La subasta tendrá lugar en estas

Casas Consistoriales el día l.° de Abril 
I á la una de la mañana, durando 
I el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y de
I los licitadores, se advierte:

l.° Que el dueño puede librar los 
j bienes pagando el principal y costas 

,o I ántes de cerrarse el remate, quedando 
I después la venta irrevocable.

M.C.D. 2022
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4
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del pre
cio del remate, en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia ántes del 
otorgamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 45 y 47 de la 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 45 citado.

Palma de Mallorca ¿ 13 de Marzo 
de 1889.-El Alcaide, Manuel Guasp.- 
P. S. M., El Comisionado, B. Serra.

Num. 1803
Hago saber: Que en virtud de 

piovidencia dictada con fecha 15 de 
Marzo último en el expediente de 
apremio que se sigue en esta ciudad 
contra D. Bartolomé Bestard y 
Bosch por débito de la contribución 
Territorial correspondiente al afio 
de 1887 á 1888 se sacan á pública 
subasta por primera vez los bienes 
inmuebles embargados ai mismo 
que se detallan á continuación.

Bienes inmuebles embargados que se 
subastan; y cargas preferentes.

Valoración 
deducidas 
las cargas

_ _ Pesetas.
Una casa en el Arrabal de

Sta. Catalina calle6.ab .° 15 
justipreciado en cuarenta y 
tres pesetas de renta anual 
imponible que capitalizada 
al 5 p gda un valor de ocho- . 
cíenlas sesenta pesetas. . 860 
Y linda por la derecha con casa 

de Antonio Servera, izquierda y 
parte superior con la de Boca Ver
gel* y por el fondo con la calle 7.*.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el dia tres de 
Abril á las doce de la m-úana, du
rante el acto de una hoia.

Para conocimiento del deudor y 
de los licitadores, se advierte:

l .° Qué el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable.

2 .° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes

3 .° Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.a del 
artículo 42 del Reglamento de la Ley 
hipotecaria, por cuenta del rematan
te, al cual despuen se le descontarán 
del precio los gastos que haya anti
cipado.

4 .° Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia antes 
del otorgamiento de la Escritura, se
gún disponen los artículos 45 y 47 
de la instrucción de 20 de M ivo de 
1884.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 45 citado.

Palma de Mallorca á 15 de Marzo 
de 1889.—El Alcalde,Manuel Guasp. 
— P. S. M., El Comisionado, B. 
Serra.
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Núm. 1305
D. Manuel Guasp g Pujol, Alcalá 

Constitucional de este Excelente 
simo A y untamiento.

Hago saber: que en vi lud de pro
videncia dictada can fecha 15 de 
Marzo en el expedien«e de apremio 
que se sigue en esta ciudad contra 
D. Juan Sader (a) Mostacho por dé
bito de la contribución Territorial 
correspondiente al año de 1887 á 
1888, se sacan á pública subasta por 
primera vez losbienes inmuebles em 
bargados al mismo que se detallan á 
continuación:
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Bienes immuebles embargados que 
se subasten, y cargas preferentes.

Valoración 
deducidae 
las cargas

Pesetas.
Una casa algorfa en esta ciu

dad calle del arco de la Mer
ced n.° 4 que linda por la 
derecha con la calle de Cá
maro, izquierda con casa de 
D. Pedro JoséOliver, fondo 
la de ’os herederos de Don 
Juai Bisbal, y parte inferior 
con botiga de* D? Francisca 
Deyay Mir. Estájustiprecia- 
daen treinta pesetas de ren
ta anual imponible que ca- 
pitalizadaoeal 5 pgda un va
lor de seiscientas pesetas. . 600 
La subasta tendrá lugar en estas 

Casas Consistoriales el dia tres de 
Abril á la una de la mañana, du
rando el acto de una hora.

Para conocimiento del deudor y 
de ¡os licitadores, se advierte: "

, l.° Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarse el remate, quedan
do después la venta irrevocable.

2 .* Que sera postura admisible la 
que cubra las dos terceras paites del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .' Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, sin poderse 
exigir otros, ó si el deudor no los 
presentase, se suplirá su falta en la 
forma que prescribe la regla 5.a del 
articulo 42 del Reglamento de la ley 
hipotecaria, por cuenta del rema
tante, al cual después se le descon
tarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

4 .’ Que el que rusulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate, en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia ánles del 
otorgamiento de la Escritura, según 
disponen los artículos 45 y 47 déla 
Instrucción de 20 de Mayo de 1884,

Lo que se anuncia ai público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
arl. 45 citado.

Palma de Mallorca á quince de 
Marzo de 1889 —El Alcalde, Ma nuel 
Guasp.—P. S. M., El Comisionado, 
Bartolomé Serra.
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